Infraestructura

1. Conocemos los serios problemas de infraestructura que afectan a los Centros Integrales de la Mujer (ocho en total, seis que pertenecen al Programa Asistencia Integral a Víctimas de la Violencia Doméstica y Sexual y el Lola Mora y el Arminda Aberastury que no pertenecen a este programa). Sabemos que esta situación comprende al Refugio, a las Residencias de tránsito y al Hogar para Madres Adolescentes ¿Qué medidas se han previsto para remediar esta situación?

2.  En el CIM Lola Mora (Barrio de Abasto) funcionan tres programas (atención de adicciones, atención a víctimas de violencia sexual y prevención de hiv dirigida a mujeres). Sabemos que este CIM tiene serios problemas de infraestructura y hay versiones que indican que se han trasladado profesionales a la Coordinación de Políticas Sociales en Adicciones ¿Se ha previsto la mudanza de este CIM? ¿Dónde funcionará cada uno de los programas? ¿Se reforzará la planta de personal para asegurar la continuidad de los tres programas?

3. ¿Se llevará adelante una mudanza del área central de la DGM (Carlos Pellegrini 211, Edificio Del Plata) a un nuevo edificio? ¿Cuál es el objetivo? ¿Qué ocurrirá con el servicio de ATENCION INMEDIATA que actualmente atiende emergencias y demandas espontáneas entre las 9 y las 20 hs en la actual sede de la DGM? (tener en cuenta que muchas instituciones estatales y de la sociedad civil derivan casos a la DGM, entre ellas la Oficina de Atención de Violencia de la Corte)

4. ¿Cuál es el Estado de la refacción integral del Refugio “Mariquita Sánchez”? De acuerdo al informe de gestión de Mercedes Boschi la refacción integral y puesta en valor iba a ser realizada en carácter de donación por la Fundación Ledesma ¿Han comenzado estas obras? ¿Cuáles son los avances? ¿Cuándo está previsto que finalicen? ¿Se ha previsto alguna modificación al funcionamiento que ha tenido hasta el momento? (hay versiones que dicen que se traspasaría el edificio a otra área de la Subsecretaría de Prom Social para que funcione allí el centro de atención a menores en conflicto con la ley).

Recursos humanos

1. Sabemos que hay déficit de profesionales (abogados/as patrocinantes en los CIMs, operadores/as de call center, operadores/as para las unidades convivenciales y trabajadores/as sociales) para cubrir los programas y sedes de la DGM ¿Cómo subsanarán esta situación? ¿Han celebrado contratos de locación de servicios? ¿Cuántos? ¿Han realizado búsquedas internas de profesionales de otras áreas del GCBA?

2. Según un informe de la Auditoría Gral. de la Ciudad (Pyto 3.07.10) la DGM “carece de estructuras orgánico-funcionales de carácter formal por debajo del nivel de Dirección General” (…) la “ DGM continúa funcionando sin estructuras formales y cada uno de los Centros se organiza sin un criterio uniforme”. Este déficit se vincula con la falta de recursos humanos ¿Cómo está previsto atender a esta observación de la Auditoría? 

Dispositivo de supervisión clínica externa para equipos que trabajan atención de violencia

1. Varias de las observaciones de la Auditoría monitoreadas en el Pyto. 3.07.10 se refieren a la necesidad de instrumentar instancias de supervisión de las distintas modalidades de intervención que implica el Programa de Atención Integral de las Víctimas de Violencia Doméstica y Sexual. En particular, el informe de gestión de M. Boschi refiere que fueron seleccionados dos proyectos de gestión asociada en la Segunda Convocatoria de Proyectos con la Sociedad Civil, de instituciones que llevarán a cabo supervisión clínica externa para equipos que trabajan en atención de violencia (Asociación de Psicólogos de Buenos Aires y Asociación Argentina de Prevención del Maltrato Infanto Juvenil).  
Hogar para Madres Adolescentes


1. Durante el año 2008 se trabajó para el traspaso de este Hogar a la Dirección General de Niñez. Tenemos entendido que este traspaso finalmente no se completó ¿Cuál es el circuito y cuáles las pautas de admisión a este Hogar? ¿Cuál es la normativa que los rige y quiénes son los/las funcionarios/as responsables?

2. ¿Cuál es el dispositivo de supervisión y asistencia externa para los/las operadores/as que allí trabajan?

Plan de Igualdad de Oportunidades

1. ¿Qué metas tiene la actual gestión de la DGM respecto de la aplicación y el seguimiento del Plan de Igualdad de Oportunidades? ¿Cuáles son los principales ejes de las acciones previstas para este año?

2. Según el decreto 181/2008 los Ministerios deben firmar acuerdos de gestión anuales en los que se comprometen a desarrollar líneas de acción de aplicación del Plan de Igualdad de Oportunidades que establece la Ley 474 ¿Qué acuerdos se han firmado durante el año 2009? ¿Cuáles Ministerios han firmado acuerdos y cuáles aún no?

3. ¿Qué recursos necesita la DGM para hacer un seguimiento efectivo del PIO? ¿Cuentan con esos recursos?
